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ERRORES HUMANOS

CONSIDERANDO: eue los errores hurrra nsacciona r po r desco nocim,.r;; ;;il:il:lj r,fi ;:lt*¿:: ;il::ffi ; ¿1,:::l;:ilffil:,|ffiTtación púbrica, o[r.oro ra omisión de datos, errores digitación, entre otros

CONSIDERANDO: eue existe un proceso a agotar en caso de error humano, cuando los usuariosincurran en errores humanos orrrniall uso de t, plrt.rorra que creen discrepancias entre rodigitado en el sistema y to contenido en el soporte documentaro que impidan ra continuación detproceso' las instituciones deberán realizar un acto administrativo donde se documente y justifiquelo ocurrido, emitido por et ,.rronr.il det procedimiento, ya sea et comité de compras y

ff:[ffl:es 
o la Dirección Administrativa v Financiera, dependiendo deltipo de procedimiento

coNslDERANDo: Que el acto administrativo, debe ser anexado al expediente administrativo queserá presentado ante la contraloría General de la República (cGR), para los fines que corresponda,toda vez que estos no sustituyan el protocolo que de manera regular ha venido realizando lacontraloría antes y luego de tas puestas en funcionamíento del portal para el regÍstro de loscontratos y las autorizaciones de órdenes de pago.

vlsrA: La Ley 340-06, sobre compras y contrataciones públicas, con modificaciones de la Ley No.
449-06 y su Reglamento de apticación No.543-12.

ViSte: La resolución No. PNP-o3-2o2o, de fecha veintidós (22) de abril del año dos m¡l ve¡nte
.2020]r' sobre el uso del Portal Transaccional del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones
Públicas (SNcCP), emitida por ta Dirección Generalde Contrataciones públicas.

VTSTA: La resolución No. PNP-O 5-2O2O,de fecha diez (10) del mes de agosto del año dos mit veinte
(2o2}l, en su Artículo no 3, párrafo 4, establece lo siguiente : "Se considerdn errores humonos las
lattas cometidas por los us'uarios det PofratTransoccional sea por desconocimiento o cualquíer
otra situación, durante la realización y gestión de un proceso de contratdción público, tales
como la omisión de datos, errores de digitación, entre otros de naturaleza similor,,, sobre
protocolo a seguir en los casos de errores humanos cometidos por los usuarios del portal
Transaccional.
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DOCUMENTAqóN DE ERRORES HUMANOS:

Primero: Que al momento de valídar la oferta det oferente JC FUSToN TEcNoLoGrcA sRLencontramos una discrepancia entre su oferta económica registrada en el portal y er documentoformulario 033 cargado en etmismo 
-- -vY'rvrrrreq rsE

segundo: se procedió a contactar at oferente vía correo electrónico pidiéndole una aclaración desu oferta' el cual confirmó que se trato de un error de digitación en er portar transaccionar y que taoferta valida era la contenida en el formulario 033.

Tercero: Hacemos constar en este acto adminístrativo lo antes expuestos y et mismo sea deconocimiento a todas las partes interesadas.

cuarto: El presente acto administrativo se anexa al expediente administratívo de la contraloríaGeneral de la República para tos fines correspondientes.

Dada en la ciudad de santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de ra RepublicaDominicana' a los quince (15) días clel mes de agosto del año dos milveintiuno (2022).

García Mesón
Departamento ministrativo y Fina nciero
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